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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 158/2025/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ECOLOGÍA Y GESIÓN AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE, SAN LUIS POTOSI.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinte de agosto de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 158/2025/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el once de febrero de dos mil veinticinco, **********, compareció por derecho propio a demandar la nulidad del oficio de trece de enero de dos mil veinticinco, emitido por el Director del Departamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, mediante el cual impone una multa de 40 UMAS por supuestas violaciones al Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del referido Municipio.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda y se concedió la medida cautelar para los efectos ahí precisados.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito inicial de demanda así como al oficio de contestación de la demanda; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora así como las ofrecidas por la autoridad demandada; en período de pruebas, se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio consistente en documentales, presuncional legal y humana e Instrumental de Actuaciones; se hizo constar que no existían pruebas por desahogar y en período de alegatos se dio cuenta con el escrito presentado por cada una de las partes donde formularon sus alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción XII, y 9º fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad municipal, particularmente porque se reclama la imposición de una multa por infracción a las normas administrativas estatales.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora el oficio de trece de enero de dos mil veinticinco, emitido por el Director del Departamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, mediante el cual impone una multa de 40 UMAS por supuestas violaciones al Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del referido Municipio; cuya existencia queda corroborada con la documental que fue exhibida por la demandante, visible a foja 11 de autos, la cual, si bien se adjuntó en copa simple, la autoridad al realizar su contestación de demanda, aceptó la existencia de dicho acto controvertido, por lo que a dicha documental se le otorga el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de conocimiento
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	13 de enero de 2025
	13 de enero de 2025
	14 de enero al 25 de febrero de 2025

	11 de febrero de 2025


Como se desprende que cuadro inserto, la interposición de la demanda es oportuna, porque a la fecha de presentación de la misma se encontraba transcurriendo el plazo para su promoción.

CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

Suscribe la demanda **********, quien comparece por derecho propio y dado que reclama la nulidad del oficio de trece de enero de dos mil veinticinco, emitido por el Director del Departamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, mediante el cual impone una multa de 40 UMAS por supuestas violaciones al Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del referido Municipio, oficio que está dirigido a la accionante; es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.
De igual forma, la personalidad y legitimidad del Director de Ecología del Ayuntamiento de Rioverde, San Luis Potosí, se encuentra acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, visible en fojas 28 del sumario, que acredita el carácter con que comparece, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En primer orden, se desprende que la enjuiciada hace valer excepciones relativas a la falta de acción, falsedad y carencia de derecho, dado que a su juicio la resolución impugnada cumple con la legalidad requerida que establecen los artículos 131, fracción XXVII del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, por lo que el acto se encuentra debidamente fundado y motivado. 
A juicio de la suscrita Magistrada, los planteamientos de la autoridad demandada deben desestimarse y por lo tanto considerarse insuficientes para decretar el sobreseimiento del presente juicio, pues los razonamientos vierten cuestiones inherentes al estudio y resolución de fondo del juicio, esto es, constituyen la materia de fondo del asunto, al estar estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora y concretamente con la pretensión de la accionante, de ahí la inoportunidad de su estudio en el presente apartado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la jurisprudencia que resulta aplicable al caso por analogía; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”
 

Por último, del examen general practicado al sumario, esta Sala Unitaria no advierte que existan causales de improcedencia o sobreseimiento que se deban examinar de oficio.
SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito inicial de demanda, son visibles a fojas 04 a la 10 del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; Novena Época, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, Apéndice 2000, Página 414, que a la letra dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.”

SÉPTIMO.- Estudio. A juicio de la Titular de esta Primera Sala Unitaria, quien en acatamiento a lo señalado por el artículo 250 penúltimo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, advierte que del documento que contiene la decisión impugnada adolece de la debida fundamentación de la competencia de la autoridad emisora, resultando con ello se declare su nulidad total.

En principio, es necesario establecer que del numeral citado en el párrafo precedente, se deduce el imperativo de analizar -inclusive de oficio- la competencia de la autoridad emisora del acto de molestia, obligación que si bien implica el estudio de la competencia de la autoridad, también encierra que se analice si el acto impugnado contiene el fundamento debido de la competencia de la autoridad que emite el acto de autoridad.  

La anterior facultad-obligación, se obtiene del siguiente criterio jurisprudencial:

“COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.

(Énfasis nuestro)
A. Decisión 

En primer término la suscrita Magistrada estima que en efecto se actualiza la causal de ilegalidad prevista en el artículo 250, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que la determinación de multa por 100 cien unidades de medida y actualización, la cual fue impuesta a través de la resolución de fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés, emitida por el Director de Comercio del Ayuntamiento de San Luis Potosí, omitió fundar su competencia para determinar la sanción que impuso en dicha resolución, sanción de la cual se duele la inconforme.

Ahora bien, como premisa mayor debemos considerar que la Constitución General del País establece, que todo acto dictado en agravio de los particulares deberá emitirse por autoridad dotada de competencia legal para ello.
 

Esto es, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios, siendo en consecuencia un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, en tanto que, ésta sólo puede hacer lo que la ley le permite.

Por su parte, las fracciones I, IV y V del artículo 164, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicables al acto impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del mencionado Código Procesal, señalan lo siguiente:

“Artículo 164.- Son elementos del acto administrativo:

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

(…)

IV. Constar por escrito, indicando la autoridad de que emana;

V. Estar fundado y motivado…”

De lo dispuesto en los numerales antes transcritos, se desprende que todo acto administrativo requiere de la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, a saber:

· Que provenga de autoridad competente.

· Que se exprese por escrito.

· Que en los documentos que los contengan se exprese, funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Ahora bien, respecto del primero de los requisitos enunciados, esto es, que el acto de molestia provenga de autoridad competente, debe recordarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que la esencia del  artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica la obligación para la autoridad administrativa que emite un acto de molestia, de citar de manera clara, suficiente y precisa las normas legales que le facultan para su actuación, ya que sólo de esta manera se otorga certeza y seguridad jurídica a los particulares frente a los actos de las autoridades que pudieran lesionar su interés jurídico.

En ese tenor, la fundamentación adecuada de la competencia consiste en citar las disposiciones legales que le conceden atribuciones a una autoridad para emitir un acto de molestia, ello con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la actuación de los órganos del Estado, pues de esta forma el particular tiene conocimiento de los datos indispensables para la defensa de sus intereses, ya que de permitirse lo contrario, esto es, de eximir a la autoridad del deber de fundar con suficiencia su competencia, se privaría al afectado de un elemento que puede resultar esencial para impugnar el acto de autoridad, dado que desconocería la norma legal que faculta a la misma para emitir el acto de molestia que considera afecta su esfera jurídica.

Así las cosas, para respetar el principio de seguridad jurídica tutelado por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que en el mandamiento escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial del órgano emisor y la atribución que le permite afectar la esfera jurídica del gobernado.

En este tenor, es dable concluir que para estimar satisfecho el principio constitucional de debida fundamentación, que consagra el artículo 16 constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es necesario que en el documento que lo contenga, se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación, e incluso de tratarse de normas complejas ha de transcribirse el apartado específico en donde se otorguen dichas atribuciones para actuar; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que aquél ignorara si el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en el principio constitucional en cuestión, ninguna clase de ambigüedad, puesto que la finalidad de la misma, esencialmente, consiste en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica.

Cobra aplicación la Jurisprudencia P./J. 10/94, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro, contenido y datos de localización, son los siguientes:

“COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecúe exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.”

Asimismo, sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia 115/2005, emitida con motivo de la contradicción de tesis 114/2005-SS, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en fecha nueve de septiembre de dos mil cinco, misma que establece que el mandamiento escrito en el cual se contiene el acto de molestia a los particulares, debe fundarse en el precepto legal que les otorgue la atribución ejercida, citando el apartado, fracción, inciso o subinciso, y en caso de que no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente.

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.- De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con el rubro: “COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.”, así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio.”

De igual forma, en el caso tiene aplicación también la Jurisprudencia 2º/J.57/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 31, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de noviembre del 2001, la cual textualmente señala:

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISION EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCION, INCISO Y SUBINCISO.- De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: “COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD." así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afectan o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica.” 

Así las cosas, en términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el diverso 164, fracciones I, IV y V del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, todo acto de molestia y privación que invada la esfera jurídica de los gobernados debe reunir, entre otros requisitos, el de ser emitido por autoridad competente, la cual deberá señalar las disposiciones legales, acuerdos o decretos, en que apoya su actuación y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, e incluso de tratarse de normas complejas ha de transcribir el apartado específico, en su caso, que contemplen su existencia y le otorguen atribuciones para actuar, así como las disposiciones legales que comprendan el ámbito, espacio o jurisdicción territorial en que pueda ejercer esas facultades, a fin de que el particular esté en posibilidad de constatar si quien le molesta se encuentra o no facultado para ello.

Ahora bien, en el expediente del juicio en que se actúa, obra en copia la determinación de multa por 40 cuarenta unidades de medida y actualización, la cual fue impuesta a través del oficio de trece de enero de dos mil veinticinco, emitida por el Director de Ecología del Ayuntamiento de Rioverde, San Luis Potosí, misma que fue reconocida por la enjuiciada, documental que goza de valor probatorio pleno de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la que en la parte que interesa se reproduce a continuación:
********** SE INSERTA IMAGEN **********
Como puede verse de la imagen reproducida y de la revisión exhaustiva hecha por esta Juzgadora a la resolución impugnada, se desprende que el Director de Ecología del Ayuntamiento de Rioverde, San Luis Potosí, estableció como sanción “la imposición de una multa por 40 UMAS”, a la **********; sin embargo, de dicha resolución fechada el trece de enero de esta anualidad, se desprende que en la misma no se hizo alusión al numeral en el que se otorgan las atribuciones al referido Director, para imponer la sanción que hoy se controvierte.

Cierto, del oficio aludido solo se advierte que la autoridad demandada citó como fuente de la infracción, el numeral 131, fracción XXVII del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, mismo que relacionó con el diverso numeral 3º de dicho ordenamiento, empero ninguno de los referidos dispositivos aluden a la existencia ni mucho menos a las atribuciones de la citada Dirección de Ecología del Ayuntamiento de Rioverde, San Luis Potosí, para imponer sanciones como la aquí controvertida, dado que el primero de los numerales citados se refiere a la sanción aplicable a la conducta de depositar residuos biológico-infecciosos en la vía pública, lotes baldíos, relleno sanitario, corrientes de agua o cualquier fracción municipal, y en el segundo numeral se otorga la definición de residuos biológico-infecciosos, empero ninguno de esos numerales informa de la atribución de la demandada para imponer la multa aquí controvertida, de donde es evidente la falta de fundamentación de la competencia de la autoridad emisora de la sanción, pues no se precisó el artículo, fracción, inciso o subinciso en los cuales descansan sus atribuciones para imponer la sanción a la aquí actora.

Bajo ese tenor, si con la mera referencia de los numerales 131, fracción XXVII del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, mismo que relacionó con el diverso numeral 3º de dicho ordenamiento, la enjuiciada pretende cumplir con la obligación de fundar su competencia, es evidente que no satisface la obligación constitucional ya ampliamente analizada, pues no indicó de modo preciso, el numeral, la fracción, el inciso o subinciso de los citados numerales en los que descansa la atribución ejercida, lo que de suyo es irregular dado que como se ha establecido, es necesario que en el documento que conste el acto impugnado se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; por tanto, los señalamientos hechos por la enjuiciada en la resolución impugnada, a juicio de esta Sala Unitaria no pueden tenerse como válidos para considerar colmado el requisito de debida fundamentación y fundamentación contenido en el artículo 16 Constitucional, en relación con el artículo 165, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Al margen de la conclusión asumida y en atención al principio de completitud que revisten las decisiones jurisdiccionales, es pertinente establecer que del estudio integral que se practica al escrito inicial de demanda se desprende que la accionante refiere en el punto TERCERO del apartado de “hechos que constituyan los antecedentes del acto combatido…”, que en ningún momento previo a la emisión de la multa de fecha quince de enero de dos mil veinticinco, ni el Área de Limpia del Ayuntamiento de Rioverde, San Luis Potosí, ni la Dirección del Departamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, practicó o realizó visita de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento a la normatividad relacionada con el Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí.

El anterior argumento de impugnación deviene fundado, ello porque como bien lo aduce la impetrante, de conformidad con lo previsto en los párrafos primero, décimo primero y antepenúltimo párrafos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que nadie puede ser molestado en su persona y domicilio, sino en virtud de mandamiento escrito que expida la autoridad competente, en donde se funde la causa legal del procedimiento.

Asimismo, se establece que la autoridad administrativa puede practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía, así como para exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, esto es, debiendo expresarse el lugar ha inspeccionarse, los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

Para claridad de lo anterior, conviene reproducir los párrafos citados, mismos que señalan:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

(…)

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

(…)

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.

(…)”

Del numeral reproducido se advierte que en esa disposición se reconoce en modo implícito el derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, ya que si bien  porque si bien es cierto que ese artículo 16 de la Constitución Federal permite la práctica de visitas domiciliarias, también lo es que éstas deben ajustarse a las formalidades prescritas en el propio precepto constitucional y en las leyes secundarias; de ahí que dichos actos deben sujetarse a reglas que no propicien el uso indiscriminado de la facultad que se otorga.

Ahora, conforme a la facultad obligación establecida en el dispositivo transcrito y por lo que hace al caso que nos ocupa, tenemos que en tratándose de imposición de sanciones en materia de ecología por parte del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, el Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, establece que corresponde al Ayuntamiento a través de la Unidad Operativa, entre otras, la atribución de realizar dentro del territorio municipal, las visitas de inspección que considere necesarias, aun en días y horas inhábiles a los predios, establecimientos y giros industriales, comerciales, de servicios y en general a cualquier lugar de su competencia, con el fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de dicho Reglamento.

Así mismo, dicho ordenamiento municipal establece en el artículo 114, que las visitas de inspección en materia de protección ambiental, solo podrán ser realizadas por el personal debidamente autorizado por la Unidad Operativa y se sujetarán al procedimiento establecido en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

Además, conforme al artículo 116 del indicado Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, se establece que el Gobierno Municipal a través de la Unidad Operativa, con base en el resultado de las inspecciones referidas en el Reglamento, dictará las medidas necesarias para corregir las irregularidades que se hubieran encontrado, notificándolas al interesado y dándole un plazo adecuado para su realización, emplazándolo para que dentro del término de diez días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga en relación con el acta de inspección y ofrezca pruebas en relación con los hechos u omisiones asentados en la misma, así como cualquiera de las sanciones administrativas a que se hubiere hecho acreedor.

Bajo ese tenor, es evidente que, para el efecto de que el Director del Departamento de Ecología demandado pueda imponer sanciones, derivado del ejercicio de su atribución de inspección y vigilancia en materia de protección ambiental, debe sujetarse previamente al desarrollo del procedimiento de visita, acorde a las formalidades establecidas en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

Así, encontramos que el procedimiento para la realización de las visitas de inspección y verificación se encuentra regulado en los artículos del 196 al 203 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, mismos que disponen: 

“ARTÍCULO 196. Las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de inspección y verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo.”

“ARTÍCULO 197. Los inspectores y verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que  deberá precisarse:

I. El nombre de la persona respecto de la cual se ordena la visita;

II. El lugar o zona que ha de verificarse;

III. El objeto de la visita,

IV. El alcance que deba tener, y

V. Las disposiciones legales que lo fundamenten.”

“ARTÍCULO 198. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de inspección y verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los inspectores y verificadores para el desarrollo de su labor, siempre que la verificación o inspección se realice en términos de lo dispuesto en los artículos, 197 y 199 de este Código.”

“ARTÍCULO 199. Al iniciar la visita, el inspector o verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere el artículo 197 de este Código, de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento.”

“ARTÍCULO 200. De toda visita de inspección y verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la  diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos.

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque  se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el inspector o verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta.”

“ARTÍCULO 201. En las actas se hará constar:

I. Nombre, denominación o razón social del visitado;

II. Hora, día, mes y año en que inicie y concluya la diligencia;

III. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación disponible, municipio o delegación en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita, y el código postal;

IV. Número y fecha del oficio de la comisión que la motivo 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia;

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;

VII. Datos relativos a la actuación;

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla, y

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el inspector o verificador asentar la razón relativa e informando de esta circunstancia a quienes se nieguen a firmar.”

“ARTÍCULO 202. Los visitados a quienes se levantó acta de inspección o verificación podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación  a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado.”

“ARTÍCULO 203. Las dependencias o entidades podrán, de conformidad con las disposiciones aplicables, inspeccionar y verificar bienes, personas y vehículos de transporte  con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual se deberán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para las visitas de inspección y verificación dispuestas en este Código.”

De los transcritos obtenemos medularmente que:

a) Las autoridades administrativas, pueden llevar a cabo visitas de inspección y verificación, de carácter ordinario y extraordinario, ello con el propósito de comprobar el cumplimiento de obligaciones legales a cargo del visitado.

b) Para la práctica de la visita, el inspector o verificador deberá contar con orden escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que se habrá de precisar, entre otras circunstancias, el lugar o zona que ha de verificarse; el objeto de la visita, el alcance que deba tener la visita.

c) Al iniciarse la visita, el inspector o verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa de realizar dicha visita, de la que deberá dejar copia al propietario.

d) De toda visita de inspección y verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la  diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos. 

Así las cosas, conforme a las consideraciones anteriores y teniendo a la vista la resolución de trece de enero de dos mil veinticinco, emitida por el Director del Departamento de Ecología del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, es evidente que en la misma se plasma una sanción de tipo pecuniario por la infracción que constituye una violación a los artículos 131, fracción XXVII, del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, por mezclar residuos peligrosos biológico-infecciosos con otro tipo de residuos, omisión que fue detectada según el reporte presentado por el Área de Limpia con fecha nueve de enero de dos mil veinticinco, destacándose del referido reporte, que dicho acto no proviene de una orden de visita de inspección o verificación, lo que en sí mismo torna ilegal dicha actuación.

En efecto, como ya fue analizado en las consideraciones previas, para efectos de imponer una sanción en tratándose de la inspección y verificación en materia de protección ambiental, se debe generar de manera previa, el inicio de un procedimiento de inspección, del cual surge con la emisión de la respectiva orden de inspección o verificación, acto que habilita al inspector o verificador incursionar, inclusive, al domicilio del particular visitado, de donde si se realizara una inspección sin contar con dicha autorización, sería tanto como considerar que no existe límite alguno para el ejercicio de dicha facultad de inspección, lo que colocaría a los gobernados en un estado de inseguridad jurídica y de constante intromisión en sus domicilios, afectando de suyo el ya definido derecho a la inviolabilidad del domicilio.

Así, se establece que la resolución de trece de enero de dos mil veinticinco, emitida por el Director del Departamento de Ecología del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí, en la que se impone a la actora una multa de 40 cuarenta UMAS, trastoca el contenido del numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida que se impuso como resultado de un reporte realizado por el Área de Limpia, sin que para ello se contara con la respectiva orden de visita de inspección o verificación que habilitara realizar alguna diligencia en la que se diera cuenta con la irregularidad detectada, circunstancia que contraviene además el contenido de los numerales 196 al 203 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, en relación con los diversos artículos 113, 114 y 115 del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí.
Por todo lo anterior, esta Sala concluye que el acto consistente en la determinación de multa por 40 cuarenta unidades de medida y actualización, la cual fue impuesta a través de la resolución de trece de enero de dos mil veinticinco, fue emitida por una autoridad que no fundó su competencia para sancionar a la actora aunado al hecho de que se emitió sin respetar las formalidades esenciales del procedimiento; en consecuencia al estimarse que dicho acto se encuentra viciado de ilegalidad al incumplir con lo dispuesto en los artículos 164 fracciones I y V, y 165, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 250, fracciones I y II del citado Código; y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que procede declararlo ilegal.

B. Efectos.
Por consiguiente y toda vez que conforme a lo previsto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se establece que en caso de ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca; por lo que se ordena a la demandada que realice las acciones siguientes:

· Cancele los registros inherentes a la sanción impuesta a la actora, misma que ha sido declarada ilegal.

En atención al resultado al que se llegó, se hace innecesario el estudio de los restantes argumentos contenidos en los conceptos de impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia cuyo rubro dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO.”
  

Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y numerales 249, 250, fracción II, y 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado; es de resolverse y se RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD del acto impugnado, y por consecuencia se decreta su NULIDAD TOTAL, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por oficio a la Autoridad Demandada, con copia autorizada de esta resolución.
Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- (RUBRICAS)

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Según el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 


� No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5.


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618


� Novena Época, Registro: 170827, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 218/2007, Página:   154


      �“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. (…)”


� Época: Octava, Registro: 205463, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 77, Mayo de 1994, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 10/94, Página: 12


� Artículo113, fracción II, del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Rioverde, San Luis Potosí. 


� Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743





